
SEÑOR 
RODOLFO MILO FAUSTO RENDON BLACIO 
CIUDAD 

ME ES GRATO COMUNICARLE QUE EN LA SESION DE S 
EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA GENECSAR 

DE LA COMPAÑIA. , 

LA COMPAÑÍA GENECSACORP S.A. ES UNA SOCIEDAD ANÓNIMA LEGALMENTE 
CONSTITUÍDA EN LA REPUBLICA DEL ECUADOR MEDIANTE ESCRITURA 
PÚBLICA CELEBRADA EL DÍA 05 DE DICIEMBRE DE 2.005 ANTE EL NOTARIO 
TRIGESIMO OCTAVO DEL CANTÓN GUAYAQUIL, ABG. HUMBERTO MOYA 
FLORES, E INSCRITA EN EL REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN GUAYAQUIL EL 
16 DE DICIEMBRE DE 2.005. 

RUEGO A USTED SE SIRVA ACEPTAR ESTA DESIGNACION FIRMANDO ESTE 
NOMBRAMIENTO Y PROCEDA A INSCRIBIRLO ANTE EL SEÑOR REGISTRADOR 
MERCANTIL DE ESTE CANTON GUAY AQUIL. 

ROD FAUSTO RENDON BLACIO 
GERENTE GENERAL 
C.C. $ 170196270-4 
NACIONALIDAD: ECUATORIANA. 
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: NUMERO DE ; REPERTORIO: 12.497. 

! . FECHA DE REPERIOPRO: 14/mar/2013 

HORA DE REPERTORIO 09:30    

    

1.- Con fecha catorce de Matzo del dos mil trece queda inscrito el: Ipresente 

Niamnbramiento de Gerente General, de la Compañía, GENEGSACORP... o 

Ca SN favor de RODOLFO MÍLO FAUSTO RENDON BLACIO, de A 

ae 41.351 a 31. 352, Registro Mercantil número 5. 078. ÓN 
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Guayaquil, 18 de Marzo de 201 3 po ¡ , 
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INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL 

25 MAR 2013 
RECIBIDO 
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Superintenvencia de Compañías 
Guayaquil 

Visitenos en: 'www.supercias.gob.ec 

Fecha. 

20/MAR/2013 16.07.05 Usu' hpaez 

CS 
Lar a Remitente. No Trámite; 16036 70) 

RODOLFO RENDON 

  

Expediente o 121588 

0992437308001 Razón social 

¡GÉNECSACORP S.A” Ml 

SubTipo tramite: 

NOMBRAMIENTO DE REP LEGAL O 
ADMINISTRADORES 

Asunto: 
NOMBRAMIENTO DE REP LEGAL O 
ADMINISTRADORES 

 


